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"Año del llicentenario, tle lu consolidación de nueslra Independencia, I de la conmemoración tle las

heroicus balallas de Junín y Ayacuclto"

RD S O L U C I Ó N D IJ G E RE NC IA MUNI C IPAL N' 2 3 2 - 2 O 2 4 -GM-MD O/U

Ollantaytambo, 23 de mayo del 2024

VISTOS:

El Informe N"097-GEVG-RO-MSAIU-AE/GI..MDO-2024, el Informe N N" 0483-OOL/GI-GM-
2024, el Memorándum N" 0047-2024-JZII-ULA-MDO/U, el Informe N" 048-2024-SUC-AC-
GA4/MDO, el Informe N" 0302-2024-JZH-AC-UL-GM/MDO, el Informe Legal N" 169-2024-OAJ/APV-
MDO emitido por el Asesor Legal (e) de la AIDO, y;

CONSIDIlRANDO:

Que, de conformidad con el Art. 194'de la Constitución Políti,ca del Perú de 1993, modrficado

de la de O llantayknnbo, vela rá
cast.odia de los

6.1. EI de obra tiene la cr¡n el
rireo cle A

de nto.teriules y los
s igttientes

); bienes sobronles de

Almacén, en concordancia co¡t las espgs.iicaciones técni
or dinari o par a s o lic ilSL-dkkq§J,tg txe§-

"JLojan 9uplle fiu'útico dd, -[(,undt)'

a Alntacén
cinco (05)
Ilecepción,

6.2. la

de la culminación
respect¡No listndo de

Plaza Principal de Ollantaytambo
9ueblo lnka, §onqoochispi

mdo.@muniollantaytambo.gob.pe

lo Ley lV'30305, prescribe clue las Municipalidades Provinciales y Distritales son
Local clue Gozan de Autonc¡mía l'}olítica, l')conónica y Administt"ativa, en los asuntos de su
Attfonomía cJtte según lo denotado por el Art. II del'l'ítulct Prelintinar de la Lelt N'27972, l,ey Orgánica
de A,t[unicipalidades, radica en la .facultad de ejet'cer
A dm i n i s f r a c i rin, c on s t1i e c irin al or den ant i enl o.j u r í di c o ;

los Actos de Gobierno, Administt'ativr¡s y cle

Que, medictnte la Directiva N" 03-2022-llDO/GltI "DIttt.,CT'lVA PlRl LA U\'tLU4CIÓN DIt
A,[A7L'II]A],1;5 DE CO]"IS'|']IUCCI()N Y RIl|NI'S )7O MA']'EIIIAI,TiS IXCIiDIJI{I'IiS DI' ORRI
T'J])CUT'ADAS I]A,]O I.A MODAT,IDAD I-'Ii AD]I4INIST'\\IAÓAI DE I.A
DISI'lllTAL Dla OLLANT'AYI'AA,IBO" el cual ti.ene por objeto establecer el procedimiento a seguir aJin
de e/ecnar la apropiada y oporfuna utilización de los maleriales cle consfruccirin y otros bienes
sobruntes de obra, que provienen de las obras c¡ue la Municipalidad Distrital de Ollantaytantbo, ejecuta
bajo lo modali¿lad de Administración Directtt. lin el presente cdso se
trctnsferencia de materiales sobrantes de Pro1,s¡;¡6s, obras Jich.as técniccrs 1'
en los sigtt.ientes nunterales:

D I R liCT I l,' I N" 0 3 -2 0.? 2 - lt:l DO /G A,l :

-5.3.

tldministt'ación ), Finanzas, pre¡lio inl'orme del Jefe cle la Llnidctd de Abastecintientc.¡ Servicíos
,l ttrili¿¡t'¿s.

J

,

,ü!i,



".ülojaa flu"frle fiutúótiee del flhmdi'

, SESqUICENTENARIO DE [A CREACIÓN POTíTICA DE LA CIUDAD

i ]NKA VIVIENTE DE OLTANTAYTAMBO
@ffiEFÍr¡qfFry*§*f,r::ffi§mlmffi#::1r :-ffiBffia,

bni
VIII. RESPONSABILIDAD.
La Oficína de Administración y Finanzas, Gerencia de Infraestructura o la Gerencia que

tenga a su cargo el proyecto que cuente con saldo de materiales, la sub Gerencia de
Mantenimiento y Equipo Mecánico, Unidad de Logístíca y Servícios Auxiliares, el
de Almacén de la Municipalidad Distrüal de Ollantaytambo,
lo dispuesto en la presente Directiva en lo que corresponda:

Que, mediante Informe N" 112-GEVG-RO-MSA,[U-AE/GI-MDO-2024, del Residente de Obra Ing.
Gustave Eddison Vila Gawafa, TRANSFERENCIAS DE MATERIALES, para el proyecto PIP,,MIJJORAMIII]\7'O DEI, SI|RVICIO DE MOVILIDAD URBA¡,,IA EN I,A AV, ESTT]DIANTE
I,A CIUDAD DE OLLANTAYTAMBO DI'L DISTRITO DIi OLLANTAYTAMBO DE
PROVINCIA DE ARUBAMBA DEI- DEPARTAMENTO DE CUSC0" con la meta preswpuestal03
con la finalidad de garantizar la continuidad de las actividades programadas, conforme al siguientd
detalle.

Dli AGIIA POT'ABLIi" con Ctll N" 2589 136, con la.finalidod de dar continuidad a las actividades

¡tt't tg'a tn adas .'

Que, mediante el lkemoránrJunt No 0047-202|-JZII-|\,A-MDO/U deJecha l8 cte abril det 2024,.1eJé
de la Unidad de Logística l,y'lntacén Cf'C. Jttlián 7-uzunaga lluamantica, clispone al responsable de
Almacén centt'al, solicitantlo se atienda el rec¡ucrinrienttt d¿ t'tl1lSt:tit?liNcIl Dtt MlT'trlttAll S,

solicitud de la Gerencia de Infi'aestrlrctura para el ProyecÍo PIP "MIiJORAMIIiNT-O DEL SIiRVICK)
DIi MOVII-IDAD URBANA IJN T-A AV. IIS'I'UDIANTIJ OPI'RACIÓN Y MA]YTI]NIMTENTO DI]
LOS SIST'IiMAS DII AGLrA I'OTABI-I|" con CUI N' 2589136;

Que, mediante el informe N" 048-2024-SUC-AC-IIL-GM/MDO de fecha l8 abril del 2024, del
llesponsable de Almacén Central Sra. Sandra LJsca Callañaupa, inforntu, luego de lo verilicac'ión, sobre
lo tiXIST'liNClA Y DISPONIRII,IDAI) Dll l,IA7'lil?lALliS, de acuerdo a lo sr¡licitado por la Ofcina de
Gerencia de Infi'aestructura, para dicho efecto se adjunta el Anexo 0l "saldo de materiales dispr.tnibles"
con el código ¡t núntero de Notas de lintrada y Salida -NliA- el proyecto al que pet'Íenecen. la cantidad y
caraclerísticas imporÍantes. Con lo (lue se rernite para su trámite correspondiente y aprobación
medianfe ctcto resolutivo, adjunta el anexo 01, del que se verifica que se encuentrq la respectiva Nota de

Entrada de Altnacén, en cada caso, lo qlte dcredita que en cada caso dichos bienes han sido ingresados
a Aln¡acén Central de la l4unicipolidad distrital de Ollantaytambo y además se encuentra la
y al. oy i z a c i ón cor r esp o n d i en f e,'
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mediante el Informe N' 0302-2024-JZII-AC-UL-GA4/MDO defecha 08 de mayo del 2024, de la
de logística y Almacén CPC. Julián Zuzunaga Huamantica, recomienda que la entidad proceda

en el ntarco de la DIRECTIVA N"03-2022-MDO/GM "Directiva para la utilización de materiales
construcción y bienes y/o materiales excedentes de obras ejecutadas bajo la modcilidad
administración directa de la MDO, y luego de la evaluación técnicct correspondiente otorga el visto
bueno para la aprobación de la transferencia de materiales ex¡stentes según anexo 01 del Informe
M048-2024-SUC-AC-UL-GM/MDO, transferencia solicitada por la Gerencia de Infraestructura,
recomendando se emita la opinión legal favorable y se apruebe la transferencia con Acuerdo de
Concejo A4unicipal;

Que, mediante el Informe Legal N" 169-2024-OAJ/APV-MDO, defecha l0 de mayo del 2024,
por el Asesor Legal (e) de la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, en la que concluye
por la aprobación de la solicitud de transferencia de materiales sobrantes y/o exceden.tes de obra
ingresados a Almacén Central conforme a las Notas de Entrada de Almacén (NEA) que constan insertos
en el anexo N" 0l del Informe N'048-2024-S(1C-AC-UL-GM/MDO de fecha 18 abril del 2024, del
Responsable de Almacén Central Sra. Sandra Usca Callañaupa, de los cuales se transfieren hacia el

distrital de
sus inft¡rnte.s

clebido a que dichas áreas tienen

llntacén

en cuanto a la emisión de

inJbrmes emitidos por el Gerente de
del Jefe de la Unidad de

Logística y Altnacén entidad edil;

9uefrle fiwúytice d¿l -úlwtdn)'
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incluyendo los doctntentos internos de la enlidad, c1ue cuntple con lo dispuestct
I,A UT'II,IZACION Dti MI7'EIIIAI,I],S

en la DIllliC'l'lVA l'{" 03-
2022.MDO/GA,,[ " DIIÜ)C'IIVA PAIIA DI' CONSTITUCCIÓN
RIIiNTiS Y/O A|AT'I'IIULI;S I'XCI'DENI'ES DIi ORITA I'JI)CTJT'ADIS BAJO I,/ MODII,IDAD
IDALINIST'I?ICION DI' I-I MI]NTCIPAI-IDAD DIS'I-III1'AI, DIi OLI,INT'AYTAMRO''., CONCUTTCN

presupuestos Jácticos y jurídicos que perntiten aprobar la transferencia cle bienes excedentes y/o
sobrantes de obras exislenles en Almacén Central, solicitada por el lng. Gustavc¡ liddisson Vila Garrafa,
para el Proyecto PIP "MI¡JORAMILN'I.O DIIL SI|RVICIO DIi MOVILIDAD URBANA liN I-A AV.
IJST-T]DIAN7'I: OPERACIÓIV Y MANTIJNIMII]NTO DI] I,OS SISTI'MAS DIi AGLTA POT'ABI,Ii"
con CUI N" 2589 136, por lo que es procedente aprobar la T'IUNSI;liRlil{ClA l)li A,IATERIAI,ES a

Que, del misnto modo se tiene q.ue de la revi.sión de la Dllllrc'l'lvl N" 03-2022-MDO/Gll4
,,DIRIJC:'IVI PA]A I-A U\'II,IZACIÓIV DI' MA:'T'IIIAI,IiS DT' CO]{57'IIUCCñI'I Y RII'NI]S Y/O
MAT'IiITIAI,I'S ]|XCI'DIiN7'ES DE OI]]I/ IiJIiCUruD,lS BAJO 1.,1 A,TODAI,IDAD D|'
ADA,TINIST'IIACTOI,I DI' T,I A{I]NICIP,ILIDID DIST'RTTAI, DlI OI,I,A]I17',4Y7'Atril]O", IA CUAI .fUE
entitida el año 2022, )t de cuyct lectu'ct, se tiene clue no establece un procedimiento exacto ni específico
de transferencio de materiales excedentes de obra hacict olras obras, y exislen -ct primera vista ntuchas
deJiciencias y vacíos, lo clue en alguno.s casos conslitu.irá ttn freno y/o eslancantiento de la movi.lizacirin
de los maleriales excedentes, los cttales por su naluraleza reclttieren en .forma u.r€:ente su circulación,

lo que se recomi.enda c¡ue lo tlnidad de Logísfica )¡ Alntacén en coordinación con las unidades
ejecutoras de la A4unicipalidad Distrital de Ollantaytambo inicien el procedimiento de ntodi/icación o
en su defecto la eruisién de una nueva Directiva que establezca el procedintiento especifico enmdrcado
en la norntatividad actual de transferencia de saldos de ntateriales (excedentes) de las obras ejecutadas
bqjo la ntodalidad de administración direcf a de lu Municipalidad;

ia
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el arl. 6o de la Ley I'lo 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, establece c¡ue el alcalde es el
representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, lo que concuerda con
lo previsto en el artículo 43' de la citada Ley, estableciendo en forma expresa que mediante
resoluciones de alcaldía se aprueban y resuelven los asuntos de carácter administrativo. Iin este
mismo sentido se tiene la llesolución de Alcaldía N" 0l l-2024-4-MDO defecha 02 de enero de 2024,
que dispone la delegación de facultades resolutivas y administrativas por parte del Sr. Alcalde hacia el
Gerenle Municipal Dr. Waldo Valenzuela Cajantarca, por lo que la aprobación de la li'ansferencia
Maleriales se debe realizar a través de Resolución de Gerencia Municipal,'

SE VI]:

ARTICULO PRIMITRO. - APROBAR la solicitud de trans/érencia de ntateriales sobrantes )t/o
excedentes de obra ingresados a Álmacén Cenlral codornte a las Notas de Entrada de Alruacén (NliA)
que conslan en el Anexo N" 0l del Informe N"048-2024-SUC-AC-UL-GM/X4DO de.fecha 18 abril del
2024, del llesponsable de Alntacén Central Sra. Sandra []sca Callañaupa, q peÍición del llesidente del
Proyecto I'II' "MI|JORAMII|I{7'0 DEL SIiRVICIO DII MOVILIDAD URBANA EN LA AV.l
I]STUDIANTE OPI]RACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SISTILMAS DE AGUA POTABI.E
con CUI N" 2 589 I 36, conforme al siguiente detalle:

ft

BO

ARTICALO SI|GUNDO. - a al responsable del Almacén Cenlral de la unidad
de Logística y Almacén, proceder q emitir los Pedidos de Comprobantes de Salida (PECOSA),
actas y documenlos que cowespondan para la rebaja contable respecliva y ser toruados en

cuenta en la liquidación técnica y financiera de los proyectos a los cuales corresponden
originrtriantente los saldos de obra.
ARTICULO TI|RCERO. - NOTIFICAR, a la Unidad de Logística y Almacén Central y a la
gerencia de Infraestructura l)esastres de la Municipalidctd Distrital de Ollantaytambo, para el

fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución, conforme a ley.
ARTICULO CUARTO. - DISPONER a la Unidad de Logística y Almacén Central INICUR
el procedimiento para la emisión de una nueya DIRECTIVA para la transferencia y utilización
de saldos de obras ejecutadas bajo la modalidad de adntinistraciriru directa, conforme a lo
sustentado en la parte considerativa de la presenfe resolución.
ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Sistemas e Informárica la publicación
de la presente resolución en el portal institucional www,munir¡llanta)ttambo.gob.pe, para
conoci mianto y fines consiguientes.

RIJGiSTRIJSI¡, Y
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